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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Educación Pública, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Educación Pública, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No se observan los convenios de que tiene cada una de las Subses con las escuelas y 
universidades en todos los niveles. No se observa información del ejercicio en curso ni 
lo correspondiente a dos ejercicios anteriores." (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII de la fracción XXVII del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), relativo a la información de cualquier tipo de concesión, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus 
atribuciones. La información se organizará por acto jurídico y publicarse a partir de 
la fecha en la que éste inició. 

11. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0286/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0646/19, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 

1 de 32 



~· ' 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Educación 
Pública 

Expediente: DIT 0286/2019 

Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando lo siguiente: 

• Ejercicio 2019 relativo a la concesión, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados. 
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• Ejercicio 2018 relativo a la concesión , contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados. 
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• Ejercicio 2017 relativo a la conces1on, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados. 

* - 121 o 
~_:, ~~ i · . '' '. INFORMACIÓNPÚSUCA v 

Institución 

20 Hi 1017 

~ ART.- 70 ·XXVII -CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES <: 
·11 

M J, • ! 

1 '".. "'''''""'"" ,, .. ..., 1 

VI. Con fecha treinta y uno de 

.. Ptl 
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electrónico y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Educación Pública la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, 
de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio UT/327/2019, de la misma 
fecha de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Directora de 
Información y Análisis Institucional de la Secretaría de Educación Pública, a través 
del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 
De acuerdo a lo establecido en el acta de comité de transparencia de la Secretaría de 
Educación Pública ACT/CT/14108/2017, se turnó a la Subsecretaría de Educación 
Media Superior, Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, Dirección 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación y la Dirección General de 
Comunicación Social, dichas unidades administrativas son responsables de la carga y 
actualización de la información de la obligación de transparencia establecida en el 
artículo 70, fracción XXVII de la LGTAIP. 

De lo anterior, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, señala lo 
s0u~n~: · 

"Al respecto, se rinde el informe solicitado, lo que se hace en los siguientes términos. 

1) La denuncia se hace consistir en lo que a continuación se transcribe: 

"No se observan /os convenios de que tiene cada una de /as Subses con /as escuelas 
y universidades en todos los niveles. No se observa información del ejercicio en curso 
ni de los correspondientes a dos ejercicios anteriores" (sic) 

1) Por lo que hace al ejercicio en curso (2019), a la fecha la DGRMYS ha celebrado 3 
convenios con universidades en su carácter de área contratante, siendo el área 
requirente la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, los cuales 
corresponden al segundo trimestre por lo que la carga de los mismos se realizaría 
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durante el mes de julio próximo. Sin embargo, a efecto de que pueda ser consultada 
desde esta fecha, la información de los referidos contratos y el hipervínculo 
correspondiente a los mismos, ya se encuentra disponible en la plataforma del SIPOT. 
Se anexa archivo del SIPOT de consulta pública. 

2) En relación al ejercicio 2018, se adjunta el archivo de la consulta pública del SIPOT 
(filtrado por acto jurídico -contrato y/o convenio- y/o fundamento jurídico -art. 1-, Sector 
al cual se otorgó -público-) de la Obligación de la Fracción XXVII, en el que se podrá 
observar la información de los contratos y/o convenios celebrados con universidades. 
El filtrado de la información es en razón de la gran cantidad de registros de otra 
naturaleza (11 ,257) distinta a los contratos y convenios celebrados por la DGRMYS (88) 
y dentro de los cuales se encuentran los relativos a universidades. 

3) En cuanto al ejercicio 2017, se adjunta el archivo de la consulta pública del SIPOT 
de la Fracción XXVII, el cual se entrega filtrado de manera similar a lo indicado en el 
punto anterior, para una consulta más ágil de lo requerido por el peticionario. 

4) Se recomienda orientar al denunciante en la manera de consultar la información en 
la plataforma del SIPOT, para lo cual a continuación se incluyen algunas sugerencias, 
a fin de facilitar la consulta la información contenida en la multicitada Fracción XXVII: 

Ingresar a la plataforma del SIPOT en la dirección: 
https :1 lwww. plataformadetra nsparencia. org. mx/web/g uestlin icio 

En la parte inferior izquierda el módulo "INFORMACIÓN PÚBLICA" seleccionar y dar 
click 

, En el recuadro "Estado o Federación ", seleccionar "Federación" 

[l En el recuadro de "Institución", seleccionar Secretaría de Educación Pública (SEP) 

'1 En la parte inferior de dicho recuadro se abre un renglón con la denominación de 
"Secretaría de Educación Pública (SEP)", dar click 

Aparecen una serie de módulos, para el caso de la Fracción XXVII, seleccionar el 
denominado "CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES", o 
cualquier otro que resulte de su interés. 

En el recuadro que aparece en la parte superior, seleccionar el ejercicio que se 
requiera consultar. 

En el período de actualización, seleccionar el trimestre que se desee consultar. 

Dar click al recuadro "consultar" y se despliegan en la parte inferior la relación de los 
contratos y convenios registrados para su consulta. 

En el renglón de "filtros de búsqueda ", en el correspondiente a "Tipo de acto jurídico 
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(catálogo}", seleccionar "contrato" y/o "convenio", o en "sector al cual se otorgó", 
seleccionar "público", y aparecerán los celebrados con fundamento en el artículo 1 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Es de reiterar 
que dichos registros se encuentran junto con otros de características distintas, 
ingresados por otras Unidades Administrativas de esta Secretaría. 

[ Se recomienda descargar el archivo para una consulta y búsqueda más ágil. 

5) Cabe hacer la precisión que, en el caso de la fracción XXVII, del artículo 70 de la 
LGTAIP, compete a la DGRMYS, ingresar en el formato del SIPOT, la información 
correspondiente de los contratos y convenios que se celebren con fundamento en el 
artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y artículo 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

6) De acuerdo con lo expuesto, se ha venido realizando una labor constante de revisión 
de la información que se encuentra publicada en el SIPO T. a efecto de identificar aquella 
que pudiera ser adicional y que deba cargarse en el sistema, y cuya obligación 
corresponda a la DGRMYS, realizando las actualizaciones que en su caso resultan 
procedentes, debiendo tomar en consideración que, en la carga de información de la 
citada fracción XXVII, intervienen otras Unidades Administrativas. " (SIC) 

Se adjunta anexo remitido por esta Unidad Administrativa (anexo único) 

Por su parte, la Dirección General de Comunicación Social, lo subsecuente: 

"A efecto de dar respuesta a la Denuncia DIT 028612019 en contra de la Secretaría de 
Educación Pública, recibida por la Plataforma Nacional de Transparencia y con fecha 
de recepción en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y 
Protección de Datos Personales, el 22 de mayo de 2019, por incurrir en los siguientes 
supuestos: 

l. Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia según (sic) "No se observan los 
convenios de que tiene cada una de las Subses con las escuelas y universidades en 
todos los niveles. No se observa información del ejercicio en curso ni de los 
correspondientes a dos ejercicios anteriores" 

o Específicamente con respecto a las Subsecretarías se hace la precisión después de 
una exhaustiva investigación en los registros que se tienen sobre contratos de difusión, 
documentación comprobatoria y las cuentas inherentes a los mismos, como son la 
36101 , 33505 y 39901, etc. que, no existe ningún convenio que se haya celebrado por 
parte de la Dirección General de Comunicación Social con Escuelas y Universidades a 
todos los niveles en los ejercicios presupuestarios actual, ni en los dos periodos 
anteriores. 

11. Con respecto al contenido del Oficio INAI/SAI/064612019, consistente en una captura 
de pantalla tomada de una consulta de la Plataforma SIPOT donde se advierte de un 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia de los artículos 70 y 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se comenta lo siguiente: 

Adicionalmente a la aseveración en la Denuncia DIT 028612019, tanto los convenios 
como los demás enunciados en la columna Descripción de la Fracción XXVII que se 
proporciona en el acta ACT/CT/S0/1410812017, se puede observar que las Unidades 
Responsables que ahí se mencionan, son corresponsables de igual manera que la 
Dirección General de Comunicación Social en aportar información de acuerdo al 
formato proporcionado por el SIPOT de la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley antes 
citada y la responsable de concentrar la información para reportarla al SIPOT, es en 
este caso la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 

No se omite mencionar que ha habido aportaciones de información de contratos de 
difusión en su mayoría y otros a la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios, concerniente a la fracción XXVII en algunas ocasiones y en distintos períodos 
presupuestarios, sin embargo, hasta el momento no se cuenta con información de 
operaciones realizadas dentro del ámbito de Convenios con Escuelas y Universidades 
a todos los niveles. 

(ver anexo de impresión de pantalla del módulo de consulta de la Plataforma SIPOT, 
que corresponde a un ejemplo de carga de información de la Fracción XXVII del Artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.)." (SIC) 
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Por otro lado, la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, 
señala lo siguiente: 

"La Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación ejerce las 
atribuciones contenidas en el Artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, a saber: 

ARTÍCULO 41.- Corresponde a la Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. Acreditar y certificar conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas adquiridos 
a través del Sistema Educativo Nacional, expidiendo en su caso, las constancias, 
certificados, diplomas, títulos o grados que procedan, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría de Educación Pública, las dependencias y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal o local y demás autoridades e 
instituciones integrantes de dicho Sistema; 

11. Establecer y difundir las normas correspondientes al control escolar, cuyo objeto son 
los procesos de inscripción, reinscripción, acreditación y certificación de los 
conocimientos, habilidades, capacidades y destrezas adquiridos a través del Sistema 
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Educativo Nacional, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, 
las dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal o local 
y demás autoridades e instituciones integrantes de dicho Sistema; 

111. Proponer procedimientos por medio de los cuales se expidan certificados, 
constancias, diplomas, títulos o grados académicos a quienes acrediten conocimientos 
parciales o terminales que correspondan a cierto nivel educativo o grado escolar, 
adquiridos en forma autodidacta, a través de la experiencia laboral o de otros procesos 
educativos; 

IV. Proponer, en coordinación con las instancias correspondientes de la Secretaría, 
lineamientos para el régimen de certificación aplicable en toda la República, referido a 
la formación para el trabajo que se determine de manera conjunta con las demás 
autoridades del Ejecutivo Federal competentes; 

V. Proponer y evaluar las políticas de la Secretaría de Educación Pública en materia de 
autorización y reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos 
establecidos en la Ley General de Educación; 

VI. Estudiar y resolver en términos del artículo 55 de la Ley General de Educación, las 
solicitudes de reconocimiento de validez oficial de estudios de educación superior, en 
el ámbito de competencia de la Secretaría de Educación Pública; 

VI/. Substanciar y resolver los procedimientos que retiren el reconocimiento de validez 
oficial de estudios a que se refiere este artículo; 

VI/ Bis. Autenticar Jos certificados, títulos, diplomas o grados que expidan las 
instituciones de educación superior a las que les haya otorgado el reconocimiento de 
validez oficial de estudios en términos de la fracción VI de este artículo; 

VI/ Ter. Inspeccionar y vigilar, en términos de la Ley General de Educación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, los servicios educativos a los que les haya otorgado 
el reconocimiento de validez oficial conforme a la fracción VI de este artículo; 

VIII. Proponer al Subsecretario de Planeación, Evaluación y Coordinación, la regulación 
del sistema nacional de créditos, de revalidación y de equivalencias de estudios que 
faciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad educativo a otro a efecto de 
que éste lo presente a la consideración y, en su caso, aprobación del Secretario; 

IX. Otorgar revalidaciones y equivalencias de estudios para la educación superior 
distintas a las de educación normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica; expedir, actualizar y distribuir tablas de correspondencia que faciliten 
el tránsito de educandos por el Sistema Educativo Nacional, así como asesorar a las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 
de Educación Pública, a los organismos públicos descentralizados adscritos a dicha 
Secretaría y a las autoridades educativas locales, en la aplicación y cumplimiento de 
las tablas para la atención de trámites de revalidación y equivalencia de estudios que 
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X. Diseñar, aplicar y, en su caso, coordinar la implementación de estrategias, acciones 
y mecanismos para la inspección y vigilancia de los servicios educativos que se presten 
en las escuelas particulares incorporadas al Sistema Educativo Nacional o que, sin estar 
incorporados a dicho Sistema, deban cumplir con las disposiciones de la Ley General 
de Educación, así como, en su caso, imponer las sanciones procedentes; 

X Bis. Establecer los lineamientos para el diseño de instrumentos que permitan evaluar 
los resultados de los servicios educativos impartidos por instituciones de educación 
superior a las que les haya otorgado el reconocimiento de validez oficial de estudios en 
términos de la fracción VI de este artículo, así como para la aplicación de dichos 
instrumentos, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Educación; 

XI. Establecer los mecanismos operativos que garanticen el cumplimiento por parte de 
los particulares de los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación 
inicial, así como de las medidas que establece la Ley General de Educación para su 
impartición; 

XII. Establecer lineamientos generales conforme a los cuales los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados por la Secretaría 
de Educación Pública deban proporcionar becas, las cuales deberán entregarse con un 
enfoque de inclusión y equidad, así como vigilar el cumplimiento de dichos lineamientos; 

XIII. Derogada. 

XIV. Proponer, en colaboración con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Educación Pública, /os instrumentos jurídicos correspondientes para la 
coordinación en la formulación de los planes y programas de estudio de educación 
superior que se impartan en instituciones educativas establecidas por /as dependencias 
de la Administración Pública Federal en términos del artículo 18 de la Ley General de 
Educación; 

XV. Elaborar y mantener actualizada la estadística de las escuelas particulares que 
funcionen con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados 
por la Secretaría; 

XVI. Evaluar e interpretar las normas en materia de autorización y de reconocimiento 
de validez oficial de estudios, así como asesorar a /as demás unidades administrativas 
de la Secretaría, a sus órganos desconcentrados, a organismos públicos 
descentralizados y a las autoridades educativas locales, en el cumplimiento de éstas; 

XVII. Evaluar e interpretar las normas en materia de revalidación y de equivalencia de 
estudios, así como asesorar a las demás unidades administrativas de la Secretaría, a 
sus órganos desconcentrados, a sus organismos públicos descentralizados y a las 
autoridades educativas locales, en el cumplimiento de éstas; 
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De las actividades señaladas en el dispositivo normativo que antecede, se desprende 
que la DGAIR ejerce, entre otras, las facultades inherentes al otorgamiento del 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) de las Instituciones Particulares 
de Educación Superior que así lo soliciten. 

Como también es de apreciarse, no se cuenta con facultad específica de otorgar 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones con personas 
físicas que impliquen el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 
Por lo que incluso, llevar a cabo tal actividad, representaría una responsabilidad 
administrativa para esta DGAIR al realizar atribuciones que no tiene permitidas de 
conformidad con la normatividad interna de la Secretaría de Educación Pública. 

Ante ello, la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación en todos 
y cada uno de los informes requeridos por la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia sobre el cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia 
contenidas en el Artículo 70 de la LGTAIP, ha señalado la NO GENERACIÓN DE 
INFORMACIÓN respecto de las fracciones que le han sido encomendadas de 
conformidad con el Acta del Comité de Transparencia ACT/CT/14/0812017. Ello con 
excepción de las fracciones XIX y XX (trámites y servicios) las cuales han sido 
debidamente cargadas en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), en los periodos que para tal efecto establece la norma. 

Por lo antes fundado y motivado, es de concluirse que esta Unidad Administrativa NO 
GENERÓ INFORMACIÓN rela tiva al supuesto establecido en la fracción XXVII de la 
LGTAIP, por lo que no se actualiza el supuesto previsto en el primer párrafo del Artículo 
70 de la LGTAIP, toda vez que como ha quedado señalado, no resulta posible actualizar 
en el SIPOT la fracción en comento, en virtud de que la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación carece de atribuciones para celebrar los 
actos jurídicos que se establecen en la misma." (SIC) 

Por lo que respecta a la Subsecretaría de Educación Media Superior, no se manifestó 
ante el requerimiento realizado. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
[ ... ]"(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado, adjuntó en formato .xls, la siguiente 
información: 

Ejercicio 2019 
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IX. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, relativa a las actas y resoluciones 
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del Comité de Transparencia en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que el sujeto 
obligado cuenta la siguiente información: 

• Ejercicio 2019 relativo a la concesión, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados con doce registros. 

o ,. r,• - O X 

'~-"-' ! 1 • INFORMACION ~UBUCA v 

' 

Institución 

Elerc:i<:lo 201S. 

~ ART. • 70 · XXVII · CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES < 

lof .01 ., 'f l• . 

• ~ '•11•· ..,. t j.o!• J l I.Jl"<.l .¡ .. 

• Ejercicio 2018 relativo a la conces1on, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados con once mil doscientos cincuenta y siete 
registros. 
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Ftder,.c.on 

lnstitucion 

Efltrclclo 1018 

~ ART. - 70- XXVII -CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES < 
... ,,. 

Art·culo 

Fra.::ca<K1 

• Ejercicio 2017 relativo a la conces1on, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados con mil quinientos treinta y un registros. 
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2015-2:('111 

~ ART. - 70 -XXVII -CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES .::: 

·ni uo ' 

.... , .. k.o 

X. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Secretaría de Educación Pública un informe complementario, 
con el objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto si la subsecretaría de 
Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, la Subsecretaría de Educación 
Superior, la Subsecretaría de Educación Media Superior y la Subsecretaría de 
Educación Básica, han o no celebrado convenios con las escuelas y universidades 
en todos los niveles para los periodos de 2017 a 2019, y así estar en condiciones 
para resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Educación Pública una solicitud de informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este 
Instituto se encuentre en posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

Con fecha siete de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, mediante 
la herramienta de comunicación, el oficio UT/384/2019, de la misma fecha de su 
recepción , suscrito por el Director de Transparencia de la Secretaría de Educación 
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Pública y dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, en el cual se indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

En ese sentido, dicho requerimiento se turnó a la Subsecretaría de Educación 
Básica, Subsecretaría de Educación Media Superior, Subsecretaría de Educación 
Superior y a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación. 

De lo anterior, la Subsecretaria de Educación Básica, señala lo siguiente: 

"En tal sentido, hago saber a usted, que de conformidad a la solicitud expresa a las 
UR ·s adscritas a Subsecretaría de Educación Básica, se determinó que no se 
cuenta con la información solicitada." (SIC) 

Por su parte, la Subsecretaría de Educación Media Superior, lo subsecuente: 

" ... se informa que la UR 600 Subsecretaría de Educación Media Superior, realizó 
convenios con Universidades durante el ejercicio fiscal 2018, mismos que fueron 
reportados en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). " 
(SIC) 

Se adjunta anexo remitido por esta Unidad Administrativa (anexo único). 

Por otro lado, la Subsecretaría de Educación Superior, señala lo siguiente: 

"Me refiero al Acuerdo con número de expediente DIT 28612019, mediante el cual el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en el marco de las obligaciones de Transparencia previstas en la fracción 
XXVII del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), solicita un Informe sobre si se han celebrado o no convenios con las 
escuelas y universidades de todos los niveles educativos. 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que en razón de que el Comité 
de Transparencia de la Secretaría de Educación Pública acordó mediante Acta número 
ACT/CT/1410812017, las unidades administrativas responsables de carga y 
actualización de la información de la obligación de transparencia establecida en el 
artículo 70, fracción XXVII de la LGTAIP y dentro de las cuales esta unidad responsable 
(UR 500) no se encuentra autorizada, se informa lo siguiente: 

1. No se disponía de los permisos para realizar la carga de la información de la 
obligación antes referida, situación que ya fue subsanada en vjrtud de que a partir del 
día de ayer, ya se cuenta con dichos permisos de carga. 

2. En el marco de la operación de los programas presupuestarios a cargo de la 
Subsecretaría de Educación Superior (SES) y de las Unidades Administrativas 
adscritas, si se han suscrito Convenios con Instituciones de Educación Superior. 
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3. En razón de lo anterior y para la SES, se iniciaron los trabajos para la integración de 
la información, por lo que se encuentra en proceso la carga de la información 
correspondiente a los programas presupuestarios "S 244 Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa" y "U 080 Apoyos a Centros y Organizaciones de la Educación ", 
para los ejercicios fiscales 2017 y 2018, toda vez que en lo correspondiente al 2019 no 
se han suscrito aún convenios para estos programas. 

4. En lo correspondiente a las Unidades Administrativas adscritas a esta Subsecretaría, 
se realizarán los trabajos para la integración de dicha información. " (SIC) 

Por lo que respecta a la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación, 
señala lo siguiente: 

" ... en atención al Expediente: DIT 028612019, que describe la denuncia respecto a la 
falta de información en la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, 
fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), mediante el presente se emite el informe complementarlo solicitado, relativo 
a: 

" ... si han celebrado o no convenios con las escuelas y universidades en todos los 
niveles .. . respecto a los periodos 201 7, 2018 y 2019, y así estar en condiciones para 
resolver la denuncia de mérito." (SIC) 

Al respecto, se manifiesta que las siguientes unidades responsables no celebraron 
convenios con escuelas y/o universidades, en 2017, 2018 y lo que va de 2019: 

- UR 200, Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación; 
- UR 210, Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa; 
- UR 211, Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación; y 
- UR 218, Dirección General del Sistema de Información y Gestión Educativa. "(SIC) 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
[ ... ]" (sic) 

A su informe complementario, el sujeto obligado adjuntó en formato .xls, lo siguiente: 
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CONS I DERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VI II , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VII I y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publ icó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. el particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia por el posible incumplimiento de la 
Secretaría de Educación Pública a la obligación de transparencia establecida en 
la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General , señalando que no se encuentran 
los convenios que tiene cada una de las Sub Secretarías con las escuelas y 
universidades en todos los niveles, asimismo, indica que no se obseNa información 
del ejercicio en curso ni lo correspondiente a dos ejercicios anteriores 

~ Una vez admitida la denuncia , la Secretaría de Educación Pública, rindió su 
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informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios indica que para 
el ejercicio 2019 ha celebrado tres convenios con universidades en su 
carácter de contratante, siendo el área requirente la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, los cuales corresponden al segundo 
trimestre por lo que la carga de los mismos se realizaría durante el mes de 
julio próximo. 

• Que, no obstante dicha información ya se encuentra publicada en el SIPOT 
del sujeto obligado. 

• Que en relación al ejercicio 2018, adjunta el archivo de la consulta pública 
del SIPOT, en el que se puede observar la información de los contratos y/o 
convenios celebrados con universidades. 

• Que en relación al ejercicio 2017, adjunta el archivo de la consulta pública 
del SIPOT. 

• Que recomienda orientar al particular en la forma de consultar la información 
en la plataforma del SIPOT. 

• Que la Dirección General de Comunicación Social, indicó que después de 
una búsqueda exhaustiva en los registros que se tienen sobre contratos de 
difusión, no existe ningún convenio que se haya celebrado por parte de la 
Dirección General de Comunicación Social con Escuelas y Universidades a 
todos los niveles en los ejercicios presupuestarios actual , ni en los dos 
periodos anteriores. 

• Que las Unidades Responsables que ahí se mencionan, son 
corresponsables de igual manera que la Dirección General de Comunicación 
Social en aportar información de acuerdo al formato proporcionado por el 
SIPOT. 

• Que ha habido aportaciones de información de contratos de difusión en su 
mayoría y otros a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
concerniente a la fracción XXVII en algunas ocasiones y en distintos 
períodos presupuestarios, sin embargo, hasta el momento no se cuenta con 
información de operaciones realizadas dentro del ámbito de Convenios con 
Escuelas y Universidades a todos los niveles. 

• Que la Dirección General de Acreditación , Incorporación y Revalidación 
señala las facultades establecidas en el artículo 41 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública, en donde se observa que no se 
cuenta con facultad específica de otorgar concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones con personas físicas que impliquen el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos por lo que no ha 
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generó información relativa al supuesto establecido en la fracción XXVII , del 
artículo 70 de la Ley General. 

• Que la Subsecretaría no se manifestó ante el requerimiento realizado. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace, para contar con mayores elementos 
requirió un informe complementario, con el objeto de que informara si la 
Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas, la Subsecretaría 
de Educación Superior, la Subsecretaría de Educación Media Superior y la 
Subsecretaría de Educación Básica, han o no celebrados convenios con las 
escuelas y universidades en todos los niveles. 

Al respecto, el sujeto obligado, mediante su informe complementario, señaló lo 
siguiente: 

• Que la Subsecretaria de Educación Básica indicó que no se cuenta con la 
información solicitada. 

• Que la Subsecretaría de Educación Media Superior realizó convenios con 
Universidades durante el ejercicio fiscal 2018, mismos que fueron 
reportados en el SIPOT. 

• Que la Subsecretaría de Educación Superior, indicó que no se disponía de 
los permisos para realizar la carga de la información de la obligación antes 
referida, situación que ya fue subsanada en virtud de que, a partir del día de 
ayer, ya se cuenta con dichos permisos de carga. 

• Asimismo, señaló que sí han suscrito convenios con Instituciones de 
Educación Superior. 

• Que se iniciaron los trabajos para la integración de la información, por lo que 
se encuentra en proceso la carga de la información correspondiente a los 
programas presupuestarios para los ejercicios fiscales 2017 y 2018, toda vez 
que en lo correspondiente al 2019 no se han suscrito aún convenios para 
estos programas. 

• Que la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación manifiesta 
que las siguientes unidades responsables Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Coordinación; Dirección General de Planeación, Programación 
y Estadística Educativa; Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación y la Dirección General del Sistema de Información y Gestión 
Educativa, no celebraron convenios con escuelas y/o universidades, en 
2017, 2018 y lo que va de 2019. 
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En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en los resultandos V y IX de la presente resolución, 
advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que 
nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXVII de la Ley 
General, corresponde a la información de cualquier tipo de concesión, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus 
atribuciones. La información se organizará por acto jurídico y publicarse a partir de 
la fecha en la que éste inició, la cual se debe publicar conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales1 , que establecen lo siguiente: 

Lineamientos Técnicos Generales 2018: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de /as administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación 
de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, 
etcétera. 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la 
vía pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial 
de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a 
la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con /as leyes que le sean aplicables102. 
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 
La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 
Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos Jos sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo) : 
Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/Autorización/Asignación 
Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 
concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
Criterio 5 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Criterio 6 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Criterio 7 Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
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Criterio 8 Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo) : Público/Privado 
Criterio 9 Nombre completo (nombre{s], primer apellido y segundo apellido) o razón 
social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 
Criterio 1 O Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 11 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato 
día/mes/año 
Criterio 12 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican /os términos y 
condiciones del acto jurídico 
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se 
especifiquen /os términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública103 
cuando así corresponda 
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado Criterio 
15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se 
informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianua/es deberá incluir: 
Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para /os subsecuentes104 
Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Criterio 18 Hipervíncu/o al contrato plurianual modificado, en su caso 
Criterio 19 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) responsable( S) que genera(n) , posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se 
incluyen todos /os campos especificados en /os criterios sustantivos de contenido 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

Lineamientos Técnicos Generales 2017 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando /os titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
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nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos 
Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación 
de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, 
etcétera. 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la 
vía pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial 
de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a 
la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables87. 
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 
La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una 
leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando 
que no se otorgó ni emitió determinado acto. 
Lo publicado en esta fracción deberá de guardar congruencia con la información de la 
fracción XXIII (comunicación social del artículo 70 de la Ley General. Por su parte /os 
contratos y convenios publicados en la fracción XXVIII, (procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación pública), no serán publicados en la presente 
fracción. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos /os sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico: Concesión 1 Contrato 1 Convenio 1 Permiso 1 Licencia 1 
Autorización 
Criterio 4 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
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Criterio 5 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Criterio 6 Unidad(es) responsab/e(s) de instrumentación 
Criterio 7 Sector al cual se otorgó el acto jurídico: Público 1 Privado 
Criterio 8 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón 
social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 
Criterio 9 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico expresado en el formato 
día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016) 
Criterio 10 Fecha de término de vigencia del acto jurídico expresado en el formato 
día/mes/año (por ej. 31/marzo/2016) 
Criterio 11 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y 
condiciones del acto jurídico 
Criterio 12 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se 
especifiquen Jos términos y condiciones, incluidos Jos anexos, en versión pública88 
cuando así corresponda 
Criterio 13 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 14 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo 
que se informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 
Criterio 15 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para Jos subsecuentes89 
Criterio 16 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Criterio 17 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 19 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 21 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en Jos criterios sustantivos de contenido 
Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información trimestralmente y se debe de conservar la 
información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
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En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto 
obligado para el ejercicio 2019, no contaba con la información , mientras que para 
2018 y 2017 sí contaba con la información de las concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas celebrados con las 
universidades y escuelas en todos los niveles, tal y como se observa a continuación: 
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En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto, para el ejercicio 2019 no contaba 
con la información, no obstante, para el ejercicio 2017 y 2018 sí contaba con la 
información relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas. 

No obstante, es de señalar que, el denunciante indicó que no se observaban 
convenios celebrados por las Subsecretarías con las escuelas y universidades en 
todos los niveles, en ese sentido, la Dirección General de Enlace mediante una 
revisión a la información que se encuentra en el SIPOT, pudo observar lo siguiente: 

Ejercicio 2019 
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De lo anterior, se puedo observar que efectivamente, no se cuenta con convenios, 
contratos, concesiones, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, celebrados 
entre alguna Subsecretaría del sujeto obligado y escuelas o universidades en 
cualquier nivel. 

Ahora bien, no se omite señalar que el sujeto ob ligado mediante su informe 
justificado proporcionó los informes justificados de Diversas Dirección Generales y 
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no así de las Subsecretarías de la Secretaría de Educación Pública, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta ser procedente. 

Ahora bien , no se omite señalar que el sujeto obligado, mediante su informe 
justificado indicó que para el ejercicio 2019 celebró tres convenios con 
universidades y pese a que correspondían al segundo trimestre del año en curso, 
los mismos se cargaron en julio del presente año. 

Ahora bien, con el objeto de contar con mayores elementos se requirió al sujeto 
obligado, informara si la Subsecretaría de Planeación y Evaluación de Políticas 
Educativas, la Subsecretaría de Educación Superior, la Subsecretaría de Educación 
Medi·a Superior y la Subsecretaría de Educación Básica, han o no celebrado 
convenios con las escuelas y universidades en todos los niveles. 

En ese sentido, el sujeto obligado mediante el informe complementario señaló que 
la Subsecretaría de Educación Media Superior, sí cuenta con convenios con 
universidades en el año 2018; sin embargo, no disponía de los permisos para 
realizar la carga de la información de la obligación antes referida, situación que 
precisa que ya fue subsanada, no así, la Subsecretaria de Educación Básica y la 
Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación, en ese sentido, la 
dirección General de Enlace Realizó una verificación virtual en el SIPOT, donde se 
observó lo siguiente: 

Que la Subsecretaría de Educación Superior, indicó que no se disponía de los 
permisos para realizar la carga de la información de la obligación antes referida, 
situación que ya fue subsanada en virtud de que, a partir del día de ayer, ya se 
cuenta con dichos permisos de carga 
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En ese sentido, y contrario a lo señalado por el particular, se advierte que 
efectivamente, la Subsecretaría de Educación Media Superior sí cuenta con 
información relativa a los contratos convenios, concesiones, permisos y/o licencias 
otorgados con universidades. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA, la 
denuncia, ya que, de los tres ejercicios denunciados, solo uno de ellos no contaba 
con la . información motivo de denuncia, sin embargo, la misma resulta ser 
inoperante, ya que el sujeto obligado durante la sustanciación cargó información 
relativa a los convenios celebrados con universidades, cumpliendo así con su 
obligación de transparencia correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 de la 
Ley General. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Educación Pública; sin 
embargo, en términos del considerando tercero de la presente resolución, resulta 
inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 
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impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Educación Pública mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno . 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Comisionada 
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Pleno 

Villalobo 
Comision da 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0286/2019 , emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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